
| 305350 
ES COMO” 

CONSORCIO DE ESTUDIOS O 
E INVESTIGACIONES JURÍDICOS 18-10-0b 

Manuel Aldaz Sánchez Amazonas N20-45 y Jorge Washington y e 
Edgar Vicente Álvarez Edificio Álvarez Burbano 
Galo Gallardo Quevedo Piso 4to,, oficina 409 
Diego Hernández Lucero Tifs-fax. (02) 2545-202, 2546-010, 2546-444 

mraldazCinteractive.net.ec D ON do 
casilla judicial No. 1730 
Quito D. M. - Ecuador dá É DET LE 
  

Eh 
Quito, a 16 de octubre de 2006 

Señor , 

Director de Registro de Sociedades / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

   
Exp.: 

% Luo 
t 

Yo, Ángel Oswaldo Bravo Campoverde, titular de la cédula de ciudadanía número 

1707429955, a nombre y en representación de SUDINTEX CÍA. LTDA., en mi condición de 

Gerente General y Representante Legal, ante usted, respetuosamente, comparezco y expongo 

y solicito: 

De mis consideraciones: ad, 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, en un 

ejemplar presento a usted, para que se sirva tomar nota, la escritura de cesión de diez mil 

(10.000) participaciones realizada por el compareciente a favor del señor Walter Reinaldo 

Bravo Campoverde, titular de la cédula de ciudadanía número 170431874-8, mediante 

escritura otorgada el 25 de setiembre de 2006, ante el Notario Vigésimo Séptimo de Quito, 

doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro Mercantil, el 13 de octubre del propio 

año. Los comparecientes son ecuatorianos y capaces para contratar y obligarse. / 

Con esta cesión, el señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde desciende a diez mil 

(10.000) participaciones en SUDINTEX CÍA. LTDA,., en tanto que el cesionario señor Walter ok 

Reinaldo Bravo Campoverde, es titular de las diez mil (10.000) participaciones restantes. 

  

Por la atención que se sirva dispensar a la presente, antelo mis agradecimientos, y 

hago propicia la ocasión para exteriorizarle mis sentimientos de consideración y estima, la 

más distinguida. 
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SUDINTEX CÍA. LTDA. 
  

ACTA No. 2-2006 

de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía "SUDINTEX CÍA. 
LTDA., realizada el día martes dos (02) de mayo de dos mil seis (2006). 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día martes dos (02) de mayo de dos mil seis 
(2006), en la oficina de la compañía, ubicada en el inmueble No. 78 de la calle Río Curaray, 
intersección con la calle el IHlaló, de la parroquia Alangasí, de esta ciudad de Quito, desde las 
08h30, se reúnen el socio de la compañía, señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, titular de 
veinte mil (20,000) participaciones, de un valor de un dólar cada una, que representa veinte mil 
dólares (USD 20,000.00) de capital social. 

La concurrencia, que da el total de veinte mil dólares (USD 20,000.00), y que es el ciento por 
ciento del capital social de "SUDINTEX CÍA. LTDA.”, decide constituirse en junta general 
extraordinaria y universal de socios, amparada en lo que disponen los Arts. 113 y 119 de la Ley de 
Compañías y del Art. 8 del estatuto social. 

Preside de manera Ad-hoc la junta el señor ingeniero Walter Reinaldo Bravo Campoverde; 
y, actúa de Secretario, el señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, Gerente General, de acuerdo 
con el Art. 11 del estatuto soctal. 

Por unanimidad los concurrentes acuerdan conocer el punto único del orden del día: 
PUNTO UNICO.- Autorización al señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, para que transfiera y 
ceda sus diez mil (10.000) participaciones a favor del señor Walter Reinaldo Bravo Campoverde. 

El señor Oswaldo Angel Bravo Campoverde, propietario de veinte mil participaciones, 
manifiesta a la Junta General de socios que, en vista que tiene que dedicarse a sus actividades 
económicas de manera personalizada, se ve obligado a enajenar y ceder a favor del señor Walter 
Reinaldo Bravo Campoverde, diez mil (10.000) participaciones, para lo cual solicita la autorización 
a este órgano de gobierno. 

La Junta General de socios, por unanimidad resuelve: Autorizar al señor Oswaldo 
Ángel Bravo Campoverde, la enajenación y cesión a favor del señor Walter Reinaldo Bravo 
Campoverde, diez mil (10.000) participaciones en "SUDINTEX CÍA. LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar, concluye la presente junta a las 08H45. Se concede 
un receso de 15 minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta. la presidencia dispone 
que por Secretaría se dé lectura del acta, la cual se aprueba por unanimidad, a las 09h00 y firman 
para constancia de la misma, todos los concurrentes. f) Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, 
Secretario-socio; y, f) Waker Reinaldo Bravo Campoverde, Presidente Ad-hoc.    

- Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en el libro de 
participaciones y socios, fal fual me remito para los fines legales pertinentes. 

Quito, 02 d 

  

Oswaldo Angel Brago Campoverde 

Secretarig-Socio 
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ZON:; Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañia 

SUDINTEX CIA. ULTDA,, celebrada en esta 

Notaría el 05 de Febrero del 2003, tomé 

nota de la escritura de CESTIOM DE 

PARTICIPACIONES de dicha Compañía, 

otorgada en la Notaría Vigésima Séptima 

del Cantón Quito, el 25 de Septiembre del 

2006.- Quito 05 de Octubre del 2006.- 

   



  

DEL CANTOR QUITO 
a A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:571 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Febrero del dos mil tres, fs. 491 vta, tomo 134 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “SUDINTEX CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR£ ¡RA 
REGISTRADOR MERCANFIL 
DE CANTÓN QUIBO.. Y 

 


